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SUBVENCIONES 

RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS1 FORMULADAS POR EL CANADÁ EN RELACIÓN 

CON LA NOTIFICACIÓN NUEVA Y COMPLETA DE LA UNIÓN EUROPEA2 

La siguiente comunicación, de fecha 31 de enero de 2020, se distribuye a petición de la delegación 
de la Unión Europea. 
 

_______________ 
 
 
Pregunta 1 

En relación con el programa 4.2 (Fondo Europeo Agrícola de Garantía), se indica que, en general, 
este programa se otorga a los productores agrícolas. ¿Podría la UE explicar quiénes son los demás 
receptores? 

Respuesta 

El FEAGA no es en sí un programa, sino un Fondo que financia principalmente el sostenimiento de 
los ingresos de los agricultores y las medidas de mercado, tales como las compras de intervención, 
la ayuda para el almacenamiento privado o las medidas excepcionales contra perturbaciones del 
mercado (la lista completa de medidas financiadas puede consultarse en el artículo 4 del Reglamento 
(UE) Nº 1306/2013). Los beneficiarios de estas diferentes medidas se establecen en los pertinentes 

Reglamentos de la UE por los que se rige la Política Agrícola Común. 

Pregunta 2 

En relación con el programa 4.3.2.3 (FEAGA - Azúcar - Almacenamiento privado), ¿podría la UE 
explicar qué forma adopta este programa, por ejemplo, una donación? ¿A quién se otorga la ayuda, 
por ejemplo, al propietario del almacenamiento privado? 

Respuesta 

La ayuda para el almacenamiento privado constituye un apoyo para los agentes económicos del 

sector privado a la hora de pagar el costo del almacenamiento de sus productos durante un período 
determinado. En lo que respecta al azúcar, el párrafo 3.b) del artículo 2 del Reglamento 
(UE) 2016/1238 prevé que la ayuda solo se puede otorgar a los agentes económicos que sean 
fabricantes de azúcar. 

__________ 

 
1 G/SCM/Q2/EU/58. 
2 G/SCM/N/343/EU. 


